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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 6I1.2OA.GM.MDCC

Cero Colorado, 10 de noviembre del2023

El €xpediente adminislrativo de aprobación de expedienle técnico del Proyeclo de Inversión denominadot 'Mejorcn¡ento del Seyicio
de Movil¡dad Uñana en el Asentanhnto Hunano Asú¡ac¡ón de Vív¡enda Pequeños Aftesanos José Ma a Arguedas Zona B, Disttito de Ceffo

- Prcvinc¡a de Arcqu¡pa - Depalanento de,qupa - Depatanento de Ar€q,uiró', C.U.1.2488329, Carta S/N (T0 N. 230526V318), ta Hoja de Coordinación N" 103-
Inrom€ Técn¡m N" 022-2023-FEPR/SGEP/MDCC| Carta N" 297-2023-SGEp-cOpt,[¡DCC, Carra 

.14-RGM-2023.Hoia

Coordinación N' 12'|-2023SGEPiG0P|A4DCC, Informe Técnico N' 024-2023-FEPR/SGEP/[4DCC, Carla 14-RG[¡-2029, Hojá ¡e
N'130-2023SGEP/Gopt/MDCC, Informe Tecn¡co N' 026-2023.FEpRiSGEpit\.,tDcc, carta N' 336-2023-scEp-copt-[.,íocc,

cafta 218-2023.MDCC, Csrta 222-2023-NjDCC, caía N. 467-2023_SGEP.GOP![¡occ, cada N. 18-RGM_2023,vorE ¿ lo-¿v¿olvlu\,v¡ v 6 ¿¿¿-¿v¿r-Muvv, uana N- 4b/-Z0ZJ-SGEP-GOPI-[¡000,0a a N" 18-RG[4-2023, Hoja de Coordinación N" 203-
2023-sGEP/G0Pl/llDcc, Infome Técnico N' 045-2023-FEPR/sGEPit\¡Dcc, tnfome Ñ' gso.zoz¡-scepiGopuMócc Informe No 038.2023-
ECC/ESP-SCI, Infom€ No 364-2023-MDCC/GoPI/AURJCHP, Intome Técnico N" 247-2023-GOpt-MDCC, Informe N" BB5-2023-Mocc/GppR,
fnforme legalN" 05G2023-EL-SGALA-GAJ-MDCC, proveido N. 297-2023€AJ-MDCC| y,

CONSIDERANDO:

Que' d€ conformidad con lo dispuesto po¡ el articulo 194'de la Constitución Pol¡tica del Eslado, las municipalidades provtnc¡ates y
dislritales son los óQanos de gobiemo local 

_que- 
gozan de autonomia pol¡tica, económica y adm¡n¡strativa en los asunios de su compepncra;

sutonomia qu€ según el artículo ll del Titulo Preliminar de la.Ley orgá;ica de l¡unicipalida¿es - Ley N" 27972, raoiia en ra racrrtáo oe ep,ce,
actos de gobierno, administralivos y de administración, con sujeción afordenamiento ju;id¡co;

Que, el articulo lv del Tltulo Pr€limin"r de la Ley N" 27972 Ley Oeánica de lVunicjpal¡dades, dehnea que tos gohernos bcates

:tffi¡JiX 3iltr$ffiJ 
como tal promueven ra adecuada prestación de ios sórvicios púbticos y rocares y el desariotro intéial, sosreni¡le y

oue, el sub numelal 1 1 del numeral del ariiculo lV del T¡tu¡o Preliminar de la Ley del proc€dimiento Administratjvo General (enadelant€, LPAG) precisa que el procedim¡enlo adm¡n¡stralivo se suslenta fundamentalmente en el pdncipio de legalidad, por et cuat tasautoridades admin¡sfativas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y al deécho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y deacuerdo con los fnes para los que les fueron conferidos:

, oue, el numera¡ 4 del articulo,79", d€.la Ley N" 27972,.1ey orgán¡ca de [¡unicipalidades, respecto a las funciones especificas' compartidas de las mun¡cipalidades distritales, establece que, es Íunción á. L".rni.ip.li¿.0 rjrcutar d¡rectamente o proveer la ejecuc¡ón de laso-bras de infraestructura uóana o rural que sean ind¡spensables para el desenvolvimlánto oe la vioa oel vecindaío, la producción, el comercp, erlransporte y la mmunicación en el dislrilo, tales @mo pistas o calzadas, v¡as, puentes, parques, merca¿os, ran'ans Je lnigaci-on, tor.tescomunates, y obras similaresi

Que' el numeral 1 del artlculo 34 del Reglsmento de Ley de contrataciones del Estado apunla que en el caso de ejecución yconsultoria de, obras el.valor reforencial para convocát el procedimiento ¿e sereccién no puede tener una antigü€dad mayor a los nueve (9)meses' contados a padir de la fecha de dsterminación del presupueslo de obra o del presupueslo de mnsultoríá de obra, árgon conesponda,pudiendo aclualizarse ant6s de la @nvocatona;

Qu6, €lAnexo 1 del Reglamento derey de conlrataciones del Estado define que elexpedi€nle técnico es el conjunto de documenlosque comprends; 
.memoria descriptiva' especifcacion€s técnicas, planos de ejecución oe obra, metrados, prssupugsto de obra, fecha dedeterminación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario oe auái'ce oe ora uao¡.a¿0, ionir,irai-piiinjri.r, ¡',i'rr .uro rorequiere, esludio d€ suelos, estudio geológ¡co, d€ impaclo ambiental u olros comptemenános;

Que, el numeral 325 del articulo 32 de la Difecliva General del S¡stema Nacional ds programación Muttianual y Gestión delnv€rsiones, regla que ttas la aprobación del,expediente t,funico o documénio aqriuaünrr, b ugl,rag¡lra sn el Banco d€ Inversiones medrante elFormalo N'08-A: Registros €n la fase de Ejecución para proyeclos de inversió; y Formalo N' 08-c: Registros en la fase do Ejecuciónz, segúncoresponda, la ¡nfomac¡ón resullante del exp€diente técnió o documento equ¡í/abnte aprobados y a{unta er oocumento Jíáprouacion oerexpediente técnico o documenlo equivalenle, la memoria descriptiva, el presupuesto de la inversión f el cronogramá áe 
-ejecücon 

risica ylnanc¡efa:

Que, el numeral 33.2 del artículo 33 de la oirectiva General del Sistema Nacional do programación Mult¡anual y Gesl¡ón delnversiones, prec€ptúa que las modifcacionas ourante la e;ecucion tisicá ¿" L, 
-ir*oion* 

oeuen ser rájiitáoas poii" üEri 
"n'tes 

o" ,,6jecuc¡ón, mediante el Fomato N" 08-A: Regisltos en ta tasé oe elecuáon paru p.ir.ü or 
'nu.o¡on 

y Fornato N. og-c: Regislros en la fasede Eje€ución, s€gún coíesponda, y siempre qu€ se mantenga la concepción técnica y diÁensronamiento, en elcaso de proyectos de invers|on;

Que, medianle Resolución de Gerencia Munjcipal N' 282-2022-G[/-MDCC de fecha 0t de septiembr€ del 2022, se aDru€ba elExpediente Técnico del provecto de Inversión_ pútrica leriy oenominaoJ: ;ur¡*iÁ¡rio áa luiin ¡" i;;;ü"u;;;;;'et""Asálntan¿nto
Hunano Asoc¡ac¡Ón de viv¡enda Pequeños Arfesanas Joóé uaaa kguxaí lina- d, D¡sttito de ceÍo colorado - prov¡rrc¡a da Arcquta -

I Unidad Eleculora d6 Inv€rsiones,
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Depalanento de Arequ¡pa", Código único 2488329, que comprende un presupuesto fotal de S/ 11'799,463.02 (once millon€s set€cientos

noventa y nueve mil cualrooientos sesenla y fes con 02/100 soles) para la Ejecución del PlP, y un plazo de €jecuc¡ón de 180 dias calendario,

bajo la modalidad de Adm¡n¡stracjón Ind¡recta (Contrata)i

Que, en el caso materia de análisis, se advierte que, a través de la Carta S/N con Tramite documenta o N' 230526V318, de fecha 26

de mayo del 2023, el Ing. Civil Rafael Cristian Guzmán l¡ariño (ClP 78292), presenta la actualización del €xpedienle técnico del Proyecto de

Inversión denominado: 'Mejo hn¡ento del Ssv¡c¡o de Mov¡lidad Uñana en el Asentamiento Hunano Asoc¡ac¡ón de Viv¡enda Pqueños Aúesanos

José Ma a Aryuedas 

^ona 
B, Distrto de Ceffo Colotado - Provinc¡a de Arequ¡pa - Dopatlanonlo de Arcquipa", con codigo único de inversión N"

2488329 (a fojas 1409);

oue, mediante el Proveido N" 72492023-G0Pl-l\¡oCC, la Gerencia de obras Públicas e lnfraesfuctura, remite la aclualización del

expedienle técnico a la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, para su revisión e informe (a 01 arch. + 01CD);

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 103-2023-SGEP/G0P|/MDCC de fecha 02 de junio del 2023, la Sub Gerenc¡a de Esludios y
Proyectos, remite allng. C¡vilFranz Erasmo Peralta Ramir€z, evaluadorde la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, para que proceda a eva¡uar
e ¡nfomar sobre la actual¡zación del Expediente fécnim del Proyecto de Invers¡ón denominado: 'MeJb€rniento det Sev¡cio de Movildad Urbana
en el As4nlan¡ento Hunano Asoc¡ación do Vivienda Pegu€ños A/l€s€no,s Jos é Marla Aeuedas Zona B, D¡sttito de Cffio Colorado . Provinc¡a de
Arequipa - Depaftanento do Areguipa', con código único d€ inverción N'2488329;

Que, mediant€ Informe Técnico N' 022-2023-FEPR/SGEPiMDCC de fecha 19 de junio del 2023, el Ing. C¡v¡l Franz Erasmo Peralla
Ramirez, Ingeniero evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, del Expediente Técnico del Proyecio de lnve$ión denominado:
"Meioran¡ento del Sev¡c¡o de Mov¡l¡dad Urbana en el Asentaniento Hunano Asoc¡ación de V¡v¡enda Pequeños Arfesanos José M a a Aryuedas
Zona B, Distrito de Ceno Colorcdo - Prov¡nc¡a de Arcguipa - Depalaneño de Arcquipa', con md¡go único de inverción 2488329, señala el
cumplimiento de la evaluación de la actualizac¡ón del Expedienle Técnico, concluyendo en OBSERVADÓ (a O1 arch. *1CD)l

Que, mediante Carta N' 297-2023-SGEPGOP|-l\¡DCC con fecha de nolillcación del 19 de junio de¡ 2023, se remile las observaciones
de fa actualizac¡ón del Expediente Técn¡co del Proyeclo d€ Inversión denominado: 'Mejonn¡ento d6i Serv/bio d€ Movitidad lJkana en el
Asentan¡ento Humano Asociac¡ón de V¡vienda Pequeños Adesanos José Maña hguedas Zona 8, O¡sttíto de Ceno Colüado - prov¡nc¡a de
Arcquipa - oepañanento de AtEu¡pa', con código único de inverción N' 2488329, al Ing. Civil Rafael Cristian Guzmán [¡ariño, para su
levantamiento de observaciones:

Que, por medio de la Cafta 13-2023-RCGIV con Tramite documentario N' 230622J141, de fecha 22 de junio del 2023, et Ing. Civil
Rafael Cristian Guzmán l\¡ariño, presenta el levantamiento de Obseruaciones de la actuatización del Ex0edi6nte fécnic; del proyecto d€ Inv;rsión
denominado: 'Me¡onniento del Se1¡c¡o de Mov¡t¡dad Utbana en el Asentanienlo Hunano Asúiactón de viv¡enda pqueños ñiesanos Jose
Ma a Arguedas Zona B, D¡sttito de Ce o Cotorado - Prov¡ncia de Atequ¡pa - Depalanento de Arequ¡pa', con código único de inversión N.
2488329 adjunlando la Cada 12-RG[¡-2023 |

_ Qu6, med iante Hoja de Coordinación N' 1 21 -2023-SGE P/GoP l/l\¡DCC de fecha 28 de junio del 2023, ta S ub Gerencia de Estudios y
Proyectos, remite al Ing. Civil Franz Erasmo Peralta Ramkez, evaluador de la Sub Gerencia de Estúdjos y Proyoctos, para que proceda a evaluar
e informar sobre la actualización del Expediente Técnico del Proy€cto de lnverión denominador "blejuinienio del Servicio de Movilidad Uúana
en el Asentan¡ento Hunano Asoc¡ación de Vivienda Pequsños Arfosanos Jos é MaÍa Arguedas Zona B, Disttíto de CeÍo Colorado - prov¡nc¡a de
Arequ¡pa - Depaiantsnto da Arequipa', mn codigo únim de inversión N. 2489329j

oue, mediante Informe Tócnico N" 024-2023-FEPRiSGEPiIVOCC de fecha 03 de julio det 2023, el Ing, C¡vil Franz Erasmo peralta
Ramirez, Ingeniero evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, de¡ Expediente Técnico del proyeiio de Inversión denominado:
"Meioran¡ento del Sevicío de Movildad Urbana en el Asentam¡ento Humano Asoc¡ac¡ón de viviilnda Pequoños Arlssa/,os José M arla Arguedas
Zona B, D¡sttito de Cono Colorño - Ptov¡ncia de Arcqu¡pa - Depaíamento de Arequ¡pa', con ctdigo único de inversión 2488329, señala el
cumplim¡ento de la evaluación de la actualización del Exped¡ente Técnico, concluyendo en OBSERVÁDO, otorgando un ptazo de tres (03) dlas
hábiles Dara subsanar:

oue, pot m€dio de la Carta 14-2023-RG[4 con Tramite documenlario N" 2307051165, de fecha 05 de jutio del 2023, el lng. Civit Rafael
Cístian Guzmán l\4ariño, presenla el levantamiento de Observaciones de lá actuatización del Expediente féinico del proyeadde Inversión
denofi¡nado: "Mejorcniento del S lic¡o de Mov¡t¡dad lJrbana en el Asontaniento Hunano A,sociac¡ón de vivienda pf{]ueños Altesanos Jose
Ma a Aryuedas Zona B, D¡stt¡to de Cerrc Colondo - PÍovinc¡a de Arequ¡pa - Depalanento de Arcqu¡pa', con código único de invols¡ón N.
2488329 adjuntando la Carta 13-RGN -2023:

- Que, mediante Hoja de Coord¡nación N' 130-2023-SGEP/G0PUMDCC de fecha 07 d€ julio del 2023, la Sub Ger€ncia de Estuoos y
Proyectos, remit€ al lng. civil Franz Erasmo Peralta Ramkez, evaluador de la Sub Gerenc¡a de Estúdios y proyectos, para que proceda a evaluar
e infomar sobre la aclualización del Expedient€ Tecnico de¡ Proyecto de Inversión denominado: "Mguinienio del Sá,tició de Mov¡t¡dad lJúana
en el Asentaniento Hunano Asociac¡ón de viv¡€nda Pegueños Alosaros Jo sé Marla Apuedas Zona B, D¡stt¡lo de Cwo Cotüado - ptovincn de
Nequ¡pa - Dopalanento d6 Aragui¡a', con cód¡go único de inversión N. 2¡{}8329:

rffi#.F--""""
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Que, medianle Infome Técnico N' 026-2023-FEPR/SGEP/MDCC de fecha 07 de julio del 2023, Ing. Civil Franz Etasmo Pelalta

Ramír€z, Ingeniero €valuador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos de la ac'tualización del Expediente Técnim del Proyecto de Inv€Eión

denom¡nado: "Mehran¡ento d6l Sev¡c¡o de Mov¡l¡dad Urbana en el Asentan¡ento Humano Asoc¡ación de V¡v¡enda Pquaños Alesanos José
Marla Aíguedas Zona 8, D¡sttito de CeÍo Colüado - Ptov¡nc¡a de Arc\u¡pa - Depaftanenlo de Arcquipa', can codigo único de inversión 2488329,

señala que delanálisis rsalizado encuenlra una falta de información en eldiseño planteado inicialmente por el CONSORCIO ISKAY bajo contrato

N" 049-2021]VDCC, recomendando solicitar el esludio de suelos que sustente el diseño e ingenieda considerada en el s¡st€ma de drenaje

necesaria para la actualización y reformulac¡ón del Expediente fécnicol

Que, mediante Carta N' 336-2023-SGEP-G0P|-MDCC de fecha 07 de jul¡o del 2023, se solicita al CoNSORCIO ISMY el estudio de

suelos que sustente €l d¡seño e ingenieria considerada en el s¡stema de drenaje del Expediente Técn¡co del Proyecto de Inversión denominado:

'Majoraniento del Sev¡cio de Mov¡l¡dad Urbana en el Asentaniento Hunano Asoc¡ac¡ón de Viv¡1nda P6g0eros Arlssanos José Ma a Arguedas

Zona B, Asnb de CeÍo Colorcdo . Prov¡ncia de Arequ¡pa . Depadanento de Arcqu¡pa', con código ún¡co de inverción N'2488329, al

CONSoRCI0 ISMY, otorgando un plazo no mayor de cinco (05) días calendario;

oue, por medio de la Catla 214-2023-MDCC con Tnmile documentario N' 2309181320, de fecha 18 de seliembre del 2023, el

representante de GEofECHLAB CoNSULT EIRL, Marco Daniel Espejo Bejar, pres€nla el estudio de suelos para el sislema de Drenaje del

Proyecto d€ lnversión denominado: 'Mojorcn¡erlo del Sev¡c¡o de Mov¡lidad Uúana en el Asentaniento Hunano Asociación de V¡vionda

Pequeños Adssrnos José Ma a Nguedas Zona B, D¡sttilo de CeÍo Colorado - Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa - Depa ananto da Are4.uips', con código

único de inversión N'2488329i

Que, mediante Carta N' 444-2023.SGEP-G0P|-MDCC de fecha 22 de setiembre del 2023, la Sub G€rencia de Estudios y Proyeclos

comunica al representante de GEOTECHLAB CONSULT EIRL, l\¡arco Dan¡el Espejo Bejar, que el estudio de mecánica de suelos presenlado n0

contiene elconten¡do minimo, porlo que, se considera INADMISIBLE;

Que, Dor medio de la Carta 218-2023-NIDCC con Tramile documenlario N'2309251295, de fecha 25 de setiembre del 2023, el

representante de GEoTECHLAB CoNSULT E¡Rt, l,¡arco Daniel Espejo Bejar, hace entrega d€l estudio de suelos para sl sistema de Drenaje del

Proyecto de lnversión denominadoi "Mejüanianto del Sev¡cio de Mov¡l¡dad Uhana en sl Asentan¡onto Humano Asoc¡ac¡ón de V¡vienda

Pequsños AÍosanas José Ma a kguedas Zona B, Disttilo de Cefto Colondo - Pnvinc¡a de Arcqu¡pa - Depañanento de Arequ¡pa', con código

único de inversión N'2488329:

Que, mediante Carta N' 449-202&SGEPGOPI-MDCC de fecha 27 de setiembre del 2023, Ia Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos

solicita al reprssentante de GEoTECHLAB CoNSULÍ EIRL, Marco Daniel Espeio Bejar, el levantamiento de las observaciones, así como el

cumplimiento de forma dil¡gente con los términos de refefencia, otorgando un plazo de dos (02)dlas calendario;

Que, por medio de la Caía 221-2023-MDCC con Tramite documenlario N' 230929V340, de fecha 29 de setiembre del 2023, el

representante de GEoTECHLAB CoNSULT EIRL, [¡arco Daniel Espejo Bejar, hace enÍega del levantamiento de ObseNaciones del estudio de

suelos para el sistema de orenale d€l Proyecto d€ Inversión denominado: 'Mejoraniento del Sev¡c¡o de Mov¡l¡dad Uñana en el Asentan¡ento

Humano Asociación de V¡vhnda Pequeños Afesanos José Marla Arguedas Zona B, D¡stito de Carrc Colorado - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa -

Dsftr/ttanonto de Atequipa', con codigo único de inversión N' 2488329;

Que, med¡ante Carta N' 455-2023-SGEP,GOPI-M0CC de fecha 02 de oclubre del 2023, la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos

solic¡ta al repr€sentante de GEoTECHLAB CONSULT EIRL, Marco Daniel Espejo B€iar, el lsvanlam¡ento de las observaciones señalad6,
otorgando un plazo de dos (02)dias calendariü,

oue, por medio de la Car'.a 222-2023-MDCC con Tramile documentario N'2310111141, de fecha 11 de octubre del 2023, el

representante de GEoTECHLAB CoNSULT ElRt, Marco Dañiel Espejo Bejar, hace ontrega del levantamiento ds observacion€s del estudio de

suelos para el s¡stema de Drenaie del Proyecto de lnversión denominador "Mslbrarnienlo del Sevic¡o de Llov¡lidad Uúana en el Asentan¡anto

Hunano Asociac¡ón de Vívienda Pegueños Afesaros José Maia Arguedas Zona B, Asfib de CaÍo Colorcdo - Ptovincia de Arcqu¡pa -

Dep lanento de Arcqu¡pa', con código único de inversión N" 2488329i

Que, mediante Carta N" 467-2023-SGEP-GOPI-[¡DCC d€ fecha 12 de octubre del 2023, la Sub Gerencia d€ Estudios y Proyectos

remite al Ing, C¡vil Ralael Cdslan Guzmán Mariño, el estudio de mecánica d€ suelos para continuar con la actualizacjón del Expediente Técnico

del Proyeclo de lnverción d€nominado: 'Majorcm¡ento del Servic¡o de Mov¡l¡dad Uñana en €l Asentam¡ofllo Hunano Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda

Pequeños Artesános Jos é Marla Arguedas Zona B, ¡/¡sttilo da CeÍo Colorado - Ptovincia de Arequ¡pa - Depatlamento de Arequlpa', con codigo

único de ¡nversión N'2488329::

Que, por medio de la Carta 18-RGNI-2023 con Tramite documentario N" 231016t116, de lecha 16 de oclubre del 2023, el Ing. Civil

Rafael Cristian Guzmán Mariño, presenta el levantamiento de Observaciones de la actualización del Exped¡ente Técnico del Proyecto de Inverión

denominado; 'Mehnm¡ento del S€Nic¡o do Movil¡dad Urbana en el Asentamiento Hunano Asoc¡ación de V¡v¡enda P8q'u€ños Aiesanos Jjsé
Ma a Aryu'das Zona 8, D¡stito de CeÍo Cotondo - Provinc¡a de Arclu¡pa . Depalamento de Arequips', con código único de inYers¡ón N"

2488329, el cual, se enconlraba suieto al estudio de suelos;

,^A..Fs ;e.mir.a'nl- ',arlQtg ñ*íisry#
"Z)?-""""
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Que, mediante Ho¡a de Coordinación N" 203-2023.SGEP/G0P|/MDCC de fecha 19 de octubre del 2023, la Sub Gerencia de Estudios

y Proyectos, remite al Ing. C¡v¡l Franz Erasmo Peralta Ramirez, evaluador de la Sub Gerencia d€ Estudios y Proyectos, para qu€ proceda a

evaluar e ¡nfomar sobre la actualización del Expedienle fecnico del Proyecto de Invers¡ón denom¡nadot'WÍanienlo delSeNbb de Movil¡dad

Uhana en ol Asentan¡ento Hunano Asú¡ac¡ón de Vivíenda Peqwños Altesanos José Ma a Arguedas Zona B, Disttíto de Ceno Colorado -

Prcvincia de Arcqu¡pa - Depattanento de Anqu¡pa', con codigo único de inversión N' 2488329i

Que, mediante Informe Técnico N' 045-2023-FEPR/SGEPi I¡DCC de fecha 19 de oclubre del 2023, el Ing. Civil Franz Erasmo P€ralta

Ramírez, €n su calidad de evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, otorga la conformidad de la actualización del Expedienle

Técnico del Proyecto d€ lnversión denominado: 'Mojorcn¡ento del Sev¡cb de Mov¡lidad Uúana en el Asentan¡onto Hunano Asoc¡ación de

Viv¡enda Pequeños Adasanos José María Aryuedas Zona B, D¡strilo de Ceno Colorado - Provinc¡a de Arcqu¡pa - Depafanento de Arcqu¡pa", con

código ún¡co de invorsión N"2488329, con presupuesto ascendente a S/ 13'805,998.94 (trece millonas ochocientos cinco mil novecientos noventa

y ocho mn 94/100 soles) (a fojas 1486)i

Que, mediante Info[ne N' 856-2023-SGEP/G0P|/MDCC de fecha 20 de octubre del 2023, el Arq. Gustavo Gómez Grands, Sub

Gerente de Estudios y Proyectos, da conlomidad técnica a la actual¡zación del Expediente Técnim del Proyecto de Invers¡ón denominado:

'Me¡üan¡ento del Sev¡c¡o de Mov¡l¡dad Uñana en el Asentant¡ento Hunano Asoc¡ación de Viv¡enda Pequeños Attasanos José Ma a AryNas
Zona B, üsttito d6 Ce o Colüúo - Ptovinc¡a de Arcqu¡pa - Depaíanento de Arequ¡pa', con codigo únim de inversión N'2488329 con un plazo

de ejecuc¡ón de 180 dias calendarios, med¡anle la modalidad de adm¡nistración indirecta - Contrata, bajo els¡guiente detallei

COSTO DIRETO

GASTOS GENEMLES
UT LIDAD

SU8 PRESUPUESTO

rGV(18%)

SUBTOTAL
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

EVALUACION DEL PROYECTO

SUPERVISIÓN DE OBM
LIOUIDACION

GESTION DE PROYECfOS
ACTUALIáCIÓN DE EXPEOIENfE IECN ICO

PREUPUESTO ÍOIAL DE OSRA
CoNTRoL CoNCURRENTE (2%)

IWERSION TOfAL

s/9,866,295.59
58m57,96
493314,78

s/ 10,9¡5,068,33

__94.@¿Sg_
s/ 12,9t5,888,63

si 125,100.08

s/9,95000
s/ 332,206.87
941,300.m
s/89,897.50

--9@-
s,t!,s35,293,m

_@9!9!_
si 13,805,998,91

Que, con lnfoms No 038-2023-ECC/ESP-SCl de fecha 24 de octubre del 2023, el Ing. Edy Casfo Chino, Especialista en seguimiento

y Ciere de Inversiones, informa que ha procedido a elaborar el Formato N' 8-A "Registro en FasB de ejecuc¡ón" corlsspondiente a la

actualización del Exped¡onle Técnico del Proyecto de Inversión denominado. 'Mejoranisnta delEeN¡cio de Mov¡lidad Urbana en el Asentam¡ento

Hunano Asú¡ac¡ón de Vivienda Pequeños Arfesanos José Mala Arguedas Zona B, D¡strito de Ceno Colorcdo - Ptov¡nc¡a de Arcquipa -

Depaftanento de Arcqu¡pa', con código único de ¡nvers¡ón 2488329;

oue, mediant€ lnforme N" 364-2023-MDCCiGOPI/AURJCHP de fecha 26 de oclubre del 2023, elAbg. Renzo Jav¡er Chalco Peña,

Asesor Legal de la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura, es de la opinión que se apruebe la actual¡zación del Exped¡ente Técnico del

Proyecto de lnversión d€nominado: "Mejonniento del Sevicio de Movil¡dad Uhana en el As'ñaniento Hunano Asú¡ac¡ón de V¡v¡enda

Peguerlos tutosanos Jos é Ma a Aryuedas Zqa B, D¡dtilo do Ceno Colondo - Ptov¡nc¡a de Anqu¡pa - Depaúanaño de Arcquips', con código

único de inversión N'2488329, con un ¡esupuesto ascandente a S/ 13'805,998.94 (trecs millonss ochoc¡entos cinco m¡l novecientos noventa y

ocho con 94/100 soles) por u n plazo de eiecuc¡ón de 1 80 dias calendarios, bajo la modalidad de administrac¡ón ind¡recta - Contrata;

Que, con Informe Técnico N' 247-2023-GOPINIDCC de fecha 27 de octubre del 2023, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gsrent€ de

Obras Públicas e lnfraestructura, da confomidad a la actualización del Expediente Técn¡co del Proyocto de Inversión denominado: 'Mejoran¡enlo

del Sevicio de Mov¡l¡dad lJhana en el Asentan¡ento Hunano Asoc¡ación de V¡v¡enda Pequeños Aftesanos losé Ma a Arguedas Zona B, D¡sttito

de Ceffo Colorado - Ptovinc¡a de Arequipa - Depañan'nto de Arequ¡pa', con código único de inversión N" 2488329 y soliciia d¡sponga la

continuación con los trámites pafa la emis¡ón del aclo resolutivo correspondiente, (a 02 arch. *CD);

Que, con Infome N" 885-2023-MDCC/GPPR el C.P.C. Ronald Nestor Jihuallanca Aqueflta, Gerenle de Planifcación, Presupuesto y

Rac¡onalización, otorga dhponibiljdad prasupuestal por el monto de S/ 13 805,998.94 (fece millones ochocientos cinco m¡l novecientos noventa y

ocho con 94/100 sol€s)a fin de atender lo requerido;

Que, a lravás de Infome Legal N' 056-2023-EL-SGALA-GAJ-[,|DCC de fecha 02 de noviembre del 2023, de la Abg. Fabiola Riquelme

Mosmso, Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales, de lo evaluado, señala: ' (...) astando los fundanentos que antecden soy

de la op¡nión que: 4.1 Se APRUEBE ned¡ante aclo resolutivo d6 Gerenc¡a Mun¡cipal la actual¡zac¡ón del Exped¡ente fécnico: 'Meiorcn¡ü\1 del

Sev¡c¡o de Mov¡l¡dad tJrbana en et Asentan¡enlo Humano Asoc¡ac¡ón de V¡vienda Pequeños Alosanos José Marla Aryuedas Zona B, Disttito de

CeÍo Coloftdo - Provinc¡a de Arcquipa - Depadanento de Arequipa' CUI 2488329 con un prcsupuesto total asc'ndente a S/ 13'805,998.94

(troce m¡ltones @hú¡enlos c¡nco n¡l novecientos noventa y ocho con 94/100 soles) s¡endo el plazo de ekcución de 180 dias calendaios, en la

nodal¡dad de ejecución por adn¡n¡stac¡ón ¡nd¡recfa (Contrata) (..,)':

^a5t..+'ñi*trfffi:pr! | | ,¡ ¡0?r xñ
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Municioa¡idad D¡strita¡

CERRO COLORADO
''( ttnt! L1t,l s ti|i1r "

Que, mediante el Proveído N' 287-2023.GAJ-I¡0CC la Gerencia de asesoria Juridica se encuentra mnfome con !a opinión emitida

en el Informe Legal N"056-2023-EI-SGALA€AJ-MDCC por la Abg. Fabiola Riquelme l\¡osmso, Especial¡sta Legal de ¡a Sub Gerencia de

Asuntos Legalesi

Que, con Decreto de Alcaldfa N" 00'|-2019-I¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha proced¡do a desconcentrar la

adm¡nistración y delegar funciones administrativas en el Gerente l\,lunicipal y otros luncionados, declarando en su arlículo pimero, numeral 15,

delegar al Gerente lvunicipal la atíbución dei 'Aptobación de axped¡enies lécnicos d€ oófas y sus nod¡frcac¡on's', pot lanlo, este daspacho se

encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Quo, en virtud a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de lllunicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento ds organización y Funciones (RoF) y el l,,lanual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la ¡,¡unicipalidad

Distrital de Cero Coloradoi

SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PRIMERO.. APROBAR, la mod¡ficación d€l Expedisnte Técnico del Proyecto de Inv€rsión denominador 'M6Jb€m ¡ento del Se?ic¡o
de Movilidad Uúana en el Asentam¡ento Hunano Asúiac¡ón de Viv¡enda Pequeños Aftesanos losé MarÍa Arguedas Zona B, D¡sttito de CeÍo
Colondo - Pwinc¡a de Arcqu¡pa - Depdlanenlo de Arcqu¡pa', con ódigo único de inversión N'2488329, aprobada media¡te Resolución de
Gerencia Munio¡pal N' 282-2022-GM-M0CC, en cuanto al estudio de suelos y actualización de prec¡os dsl expediente técn¡co, con un
presupuesto lolal ascendente a 5/13'805,998.94 (trece millones ochocientos cinco mil novecientos noventa y ocho con 94/100 soles), con un
plazo de ejecuc¡ón de ciento ochenta {180) dias calendar¡o, en la modalidad de ejecución por administración indirecta - Contrala, de acuerdo al

sigu¡ente prosupuesto desagregado:

c0sr0 o|RETo
GASTOS GENEMLES
UIILIDAD

SUB PRESUPUESTO

rGV (18%)

SUBTOTAI-
ELABOMClON DET EXPED]ENTE TECNICO

EVALUACION DEL PROYECÍ O

SUPERVISIÓN DE oBM
UOUTDACTON

GESTION DE PROYECTOS
ACIUALI¿AOÓN DE EXPEDIENfE IECN ICO

PREUPUESTO TOTAL OE OSRA
coNf R0L c0NcURRENTE (2%)

INVERSION fOfAL

s/9,866295.59
586057 96
193314 78

s,r0,9¡5,668.33
s/1,970,22030

st12,915,088.63
s/ 125,100.08

s/9,950.00
s/332,206.87
s/41,300.00
s/89,8S7.50

s,t¡,$5,43.08
s/2i0,705.86

s/ 13,805,098.91

ffi
Basado en foma exclusiva en los Infomes Técn¡cos de cálculos descritos en la Dresente resolución.

ARTICULO SEGUNDo.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura en coordinación con la Sub

Gerenc¡a de Estudios y Prcyectos, cumplan con los demás trámites adminisfativos complemenlarios, a fn de llevar adelante la ejecución del

exped¡ente aprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendicionss e informes que el caso amerita,

eslableciendo que la defci€ncia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ej€cutant€s.

ARTICULo TERCERo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Inst¡tucional d€ la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distítal de CeÍo Colo.ado.

REGISÍRESE, COIT'Ui/Q UESE, CUMPl-r''SE Y ARCHíVESE.

¡tuüc¡flUflo 4mfFr 0r c¡¡o€qffr¡o
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